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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD 
Valledupar, veintinueve (29) de abril del dos mil veintiuno (2021) 

 
 

REF. EJECUTIVO. 
DTE. BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DDO. ANDRÈS YAIR GIL PEREA. 
RAD. No. 20001 31 03 005 2017 00062 00 

Clic para acceder al expediente digital. 

 
Visto el memorial que antecede, requiérase por segunda vez al secuestre 
WILSON SEGUNDO MÁRQUEZ ROMERO para informe la ubicación del bien 
que se le confió. En tal sentido, se le conceden cinco (5) días para que proceda 
a ello. Comuníquese por Secretaría por cualesquier medios disponibles. 
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No.        31      el día        30 – abr - 2021                       

 
IRIDENA LUCÍA BECERRA OÑATE 
 SECRETARIA 
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